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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SIRTPAISA. 
RESOLUCION No.SC.IJ-DJC-Q.11.002965 

QUITO- ECUADOR 
  

Quito, 5 de Agosto del 2015 

Señor 

Víctor Luis Maleza Tapa 

Ciudad. 

De mis consideraciones. 

Por la presente me es grato comunicarle a usted, que la Junta General de 

Accionistas de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA SIRVPAL S.A., en sesión de 3 de Agosto del 2015, resolvió a 

elegir a usted como GERENTE de la compañía por un período de dos ( 2) 

años. 

De conformidad con los Estatutos Sociales, le corresponde al Gerente la 

representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía y las demás 

que le señalan la Ley de Compañías. 

LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA SIRVPAI 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada ante el Dr. Fabián 

Eduardo Solano, Notario Vigésimo Segundo del Cantón el 16 de Junio del 

2011 e inscrita legalmente en el Registro Mercantil el 2 de Agosto del 

2011. 

Le auguro toda clase de éxitos en su administración. 

Atentamente. 

ne 
Zap 

josé Enrique ¡Viorocho Mullo 

PRESIDENTE ACCIONISTA 
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En esta fecha, acepto el Nombramiento de Gerente de la Compañía de 

Transporte de Carga Pesada SIRVPAI $. A., para lo cual he sido elegido, 

Quito a 5 de Agosto del 2015. 
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QUITO TRÁMITE NÚMERO: 72179 

*48464671QBXQNTAS?     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 49918 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 16619 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SIRVPAI S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR MALEZA TAPA VICTOR LUIS 

IDENTIFICACIÓN 1704909850 

CARGO: GERENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: : 

[ CONST: RMHf 2575 DEL: 02/08/2011 NOT: 22 DEL: 16/06/2011 MJPH 

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

N: QUITÓ, A 28 DÍA(S) DEL MES DE OCTUBRE DE 2015 
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DRA. JO ANNA ELIZMÍETH-CÓNTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN: 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL i =] > 
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